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AÑO DE LOS  JÓVENES 

EN LA RIOJA

(Documento de Mínimos)
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2010. Año de los Jóvenes en La 
Rioja

OBJETIVO:

El Instituto Riojano de la Juventud ha declarado el 
2010: Año de los Jóvenes en La Rioja, con el 
objetivo de desarrollar una iniciativa con carácter 
transversal, que promueva los valores entre la 
Juventud y destaque e impulse diferentes conductas 
y manifestaciones de los Jóvenes de La Rioja.
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2010. Año de los Jóvenes en La 
Rioja

� Se pretende la implicación de todos los servicios 
públicos de la Comunidad Autónoma relacionados 
con cualquier ámbito que incide en la vida de los 
jóvenes.

� Ejecutar los Objetivos y Medidas del Plan 
Estratégico de Juventud 2009-2011.

� Aplicar el Principio de Transversalidad, exigiendo 
que la Juventud sea un objetivo prioritario.

� La Participación de los Jóvenes como eje principal 
del 2010.

� Las Entidades sin Ánimo de lucro serán 
fundamentales en el desarrollo de actividades.
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LÍNEAS DE TRABAJO

2010: Año de los Jóvenes en La Rioja estará formado 
por 12 meses con 12 retos:

� Enero: La Juventud en La Rioja.
� Febrero: Formación y Empleo.
� Marzo: Políticas de Vivienda.
� Abril: Igualdad de Oportunidades.
� Mayo: Arte Joven.
� Junio: Ocio y Tiempo Libre.
� Julio: Prevención de Conductas de Riesgo.
� Agosto: Voluntariado, Cooperación y Medio Ambiente.
� Septiembre: Deporte y Juventud.
� Octubre: Nuevas Tecnologías.
� Noviembre: Movilidad Juvenil.
� Diciembre: Reconocimiento de la Juventud.
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ENERO: LA JUVENTUD DE LA RIOJA

� Durante este primer mes del 
Año de los Jóvenes se 
establecerán los cimientos y 
herramientas que servirán 
para desarrollar las 
actividades y medidas del 
resto de meses.

� Este mes se presentarán de 
manera oficial y pública las 
actividades desarrolladas en 
2010: Año de los Jóvenes en 
La Rioja.

� Se presentará a la Juventud 
en todas sus 
manifestaciones: asociada o 
no asociada
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� El trabajo es un elemento 
clave para que los jóvenes 
consigan la ansiada 
Emancipación.

� Se trata de impulsar 
programas específicos en La 
Rioja que faciliten el acceso 
de la Juventud al primer 
empleo y promover la 
creación de empresas por los 
jóvenes.

FEBRERO: FORMACIÓN Y EMPLEO
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MARZO: POLÍTICAS DE VIVIENDA

� El Gobierno de La Rioja 
promoverá la emancipación juvenil 
mediante la puesta en marcha de 
medidas que faciliten la 
consecución de la autonomía 
personal de los jóvenes en cuanto 
al acceso a la vivienda (compra, 
construcción, alquiler o 
rehabilitación).

� Las acciones irán dirigidas a 
informar de todas las ayudas y 
requisitos exigibles a los jóvenes 
interesados en acceder a una 
vivienda en La Rioja.
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ABRIL: IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

� El Objetivo será promover 
servicios y recursos que 
persigan garantizar la 
Igualdad de Oportunidades 
entre los Jóvenes.

� Se crearán mecanismos para 
informar a los jóvenes, sobre 
todo en el mundo rural, de 
los Programas y Medidas 
que más les afecten.
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MAYO: ARTE JOVEN

� En este Año de los 
Jóvenes en La Rioja se 
dará un repaso a la historia 
de la creación artística de 
los Jóvenes Riojanos.

� Se impulsarán certámenes 
de Arte Joven que se 
vienen desarrollando años 
atrás por el Instituto 
Riojano de la Juventud.

� Se promoverá el 
reconocimiento de artistas 
jóvenes de La Rioja.
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JUNIO: OCIO Y TIEMPO LIBRE

� El Ocio y Tiempo Libre se 
dirigirá a promover valores, 
como el respeto al Medio 
Ambiente y la Convivencia 
de los Jóvenes en el medio 
rural, poniendo en valor la 
Red de Albergues Juveniles 
de La Rioja.
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JULIO: PREVENCIÓN DE CONDUCTAS 
DE RIESGO

� Se fomentarán acciones 
dirigidas a la formación e 
información de los jóvenes con 
el fin de contribuir a la difusión 
de sus derechos, como 
usuarios y consumidores, 
promoviendo su ejercicio de 
forma responsable.

� Se realizarán acciones 
informativas encaminadas a 
prevenir conductas de riesgo 
entre los jóvenes y, sobre 
todo, acciones que promuevan 
hábitos desde la Educación 
para la Salud.
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AGOSTO:  VOLUNTARIADO, 
COOPERACIÓN

� La promoción del 
Voluntariado joven y la 
protección de las personas 
voluntarias serán tenidas en 
cuenta a lo largo de este 
mes.

� El reconocimiento de la labor 
de los Jóvenes Cooperantes 
riojanos será otro de los 
retos.
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SEPTIEMBRE: DEPORTE Y JUVENTUD

� Se fomentará el ejercicio del 
Deporte entre la Juventud en 
igualdad de condiciones.

� Se promocionarán campañas 
deportivas entre jóvenes 
escolares.
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OCTUBRE:
NUEVAS TECNOLOGÍAS, UNA NUEVA 
FORMA DE PARTICIPACIÓN JUVENIL 
COLECTIVA E INDIVIDUAL

� Actualmente una de las 
formas de participación 
más utilizadas por los 
Jóvenes son las Nuevas 
Tecnologías: Las Redes 
sociales.

� Existen nuevas 
oportunidades que 
favorecen el acceso a la 
información de una forma 
segura e inmediata.
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NOVIEMBRE:
POLÍTICAS DE LA U.E.  LA MOVILIDAD 
JUVENIL

� La movilidad debe formar 
parte indisociable del 
aprendizaje formal y no 
formal de los Jóvenes de 
La Rioja.

� Se impulsarán los 
intercambios bilaterales 
entre diferentes estados de 
la Unión Europea, así como 
programas que fomenten el 
conocimiento de un idioma 
o cultura de otro país.
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DICIEMBRE:
RECONOCIMIENTO DE LA JUVENTUD

� Será la conclusión al 
Año de los Jóvenes en 
La Rioja, con una puesta 
en escena de los valores 
y principios que residen 
en los jóvenes de La 
Rioja.

� El Gobierno de La Rioja 
premiará aquellas 
manifestaciones, 
actitudes y trayectorias 
de jóvenes riojanos que 
sirvan de ejemplo al 
resto de la sociedad.
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2010: AÑO DE LOS JÓVENES EN LA 
RIOJA

FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR PROPUESTAS 
POR ASOCIACIONES

11 DE DICIEMBRE DE 2009, A LAS 14 HORAS


